
 

 

URGENTE 

 

 

 

SEDE DEL CAMPEONATO REGIONAL JUVENIL 2020. 

 

Estando pendiente de asignar la sede del Campeonato Regional Juvenil del año 2020, al no haber ninguna 
solicitud, y de acuerdo con lo establecido, se procede a abrir un plazo de 10 días para que las sociedades 
interesadas puedan dirigirse a presentar su petición. 
El plazo para solicitarlo, será el día 24 de Junio de 2019, a las 21 horas, procediendo el CCD a la selección del 
mismo. 

 

PLAZO PERMUTA O CAMBIO DE ZONA DE COMPETICIÓN DE SOCIEDADES. 

 

Las sociedades interesadas, de acuerdo con las condiciones establecidas,  en solicitar el cambio de zona, o 
bien permutar con otra, deberán solicitarlo antes del día 24 de junio a las 21 horas. 

 

PLAZO PERMUTA O CAMBIO DE SOCIEDADES DE ZONA. 

 

Se abre el plazo hasta el día 24 de junio, para solicitar la permuta o cambio de zona de las sociedades 
organizadoras de campeonatos comarcales. 
La permuta o intercambio de sociedades se efectuara con escrito de ambas sociedades, indicando la fecha 
de la Asamblea General de ambas sociedades donde se acuerda el intercambio 
Las resoluciones, previa comunicación pública para las alegaciones oportunas, se efectuaran en el plazo de 
10 días. 
La solicitud de cambio de zona, se efectuara por escrito de la sociedad, indicando la fecha de la Asamblea 
donde se acordó solicitarlo. 
Las resoluciones, teniendo en cuenta el sorteo efectuado u otras peticiones que coincidan, se efectuaran en 
el plazo de 10 días, previa comunicación pública para las alegaciones. 
 

SORTEO ASIGNACION ZONAS NUEVAS SOLICITUDES COMARCALES. 

 

El sorteo se efectuara el día 24 de junio, lunes a las 21,00 horas en la Federación, de acuerdo con las 
instrucciones oportunas, pudiendo acudir todas las sociedades interesadas o aquellas que lo deseen. 
Al haber nuevas solicitudes de comarcales, si están reúnen los requisitos, se procederá a su asignación a las 
zonas que corresponda de acuerdo con las instrucciones. 
 

FCRM, 14 de junio de 2019. 


